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PRINCIPALES LOGROS DEL PLAN DE DESARROLLO BOGOTÁ HUMANA 

PERÍODO 2012 

 

Eje Uno/ Una ciudad que supera la segregación y la discriminación: el ser humano en 

el centro de las preocupaciones del desarrollo 
 

Coordinación: TERESA DE JESÚS MUÑOZ LOPERA  - Secretaría Distrital de Integración 

Social 

Educación Inicial  

 118.298 niños y niñas entre 3 y 5 años atendidos. De los cuales la SED atendió  63.194 

niños y niñas: 522 en pre jardín, 5.225 en jardín y 57.447 en el grado cero y la SDIS atendió 

55.104 niños y niñas en los jardines infantiles bajo el modelo de atención integral de la 

primera infancia, con una ampliación de 760 cupos nuevos. 

 

Atención Primaria en Salud (APS): un modelo humanizado, participativo, integral e incluyente. 

 45.890 niños y niñas de la primera infancia y a sus familias localizadas en 792 

microterritorios de las 20 localidades se les brindó asesoría integral de Atención Primaria en 

Salud (APS). 

 

 77.924 niños y niñas de la primera infancia beneficiados con la asistencia técnica en 646 

HOBIS (Hogares Comunitarios del ICBF), y 229 FAMIS (Hogares Familia, Mujer, 

Infancia). 

 

 240 jardines infantiles de la SDIS, con respuestas individuales y colectivas para niños y 

niñas en primera infancia, promoviendo el mejoramiento de su calidad de vida a través de 

acciones de asistencia técnica a los docentes, padres, madres y/o cuidadores en prácticas de 

cuidado, promoción de la salud oral, prevención de las violencias y atención integrada a las 

enfermedades prevalentes de la primera infancia (AIPEPI). 

 

 3.856 personas: 1.916 afrodescendientes, 1.019 indígenas y 921ROM / Gitanos, se 

beneficiaron en el programa de Atención Primaria en Salud (APS). 

 

 Por primera vez en décadas se vacunaron en sus casas a los niños de las familias de escasos 

recursos. Con el nuevo modelo de salud se logró masificar la vacunación en Alianza Público 

Privada con el Grupo Éxito y se alcanzó una cobertura del 86,4% para el biológico antipolio 

y del 89% para el biológico Triple Viral (Sarampión, Rubéola, Paperas).  

 

 770.672 familias fueron caracterizadas y  427.575 individuos atendidos bajo el nuevo 

modelo de Atención Primaria en Salud, directamente en sus sitios de residencia en los 764 

microterritorios sociales de calidad de vida y organizados alrededor de los 83 centros de 

salud y desarrollo humano ubicados en las 20 localidades, de los cuales, 3 centros son 

nuevos y se pusieron en operación en la Localidad de Bosa, en los Barrios: El Recreo, El 

Paraíso y Santafé. 
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 Con 16 nuevas salas amigas de la familia lactante aumentaron a 218 salas en la ciudad,  

manteniéndose en tres meses en promedio la lactancia materna exclusiva. 

 

 101.436 niños y niñas en primera infancia acceden al régimen subsidiado del sistema 

general de seguridad social en salud (SGSSS). 

 

 83.974 atenciones gratuitas al 100% de los niños y niñas que solicitaron el servicio.   

 

 55.104 niños y niñas han contado con un aporte nutricional del 70% brindado por la SDIS en 

los jardines infantiles y 9.108 nuevos niños atendidos en el modelo de ámbito familia 

reciben un bono nutricional por $149.471 pesos.  

 

 63.195 niños y niñas también recibieron aporte nutricional complementario brindado por la 

SED a través de los colegios que tienen educación preescolar. 

  

Atención Integral de las enfermedades prevalentes de la infancia (AIEPI) a familias en su 

residencia: salud oral, salud mental, salud sexual y reproductiva, seguridad alimentaria y 

nutricional, y salud ambiental 

  

 427.575 individuos atendidos a través de procesos de educación en prácticas saludables.  

 

 2.300 personas atendidas en los Centros de Atención Móvil a Drogodependencia –CAMAD-

, con problemas de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas, localizadas en los sectores del 

Bronx y San Bernardo en Los Mártires, y en Abastos en El Cartuchito y El Amparo, en 

Kennedy.  

 

Reducir las brechas en la calidad de la educación: 

 Jornada de 40 horas en 26 colegios beneficiando así cerca de 16.706 estudiantes de 15 

localidades.   

 

 65.345 estudiantes de grados 10 y 11 de 183 colegios fueron vinculados a programas de 

educación media con oferta para la continuidad en la educación superior. 

 

 812 estudiantes con apoyo financiero en Educación superior: 199 a través del Fondo de 

Financiamiento y 613 mediante Alianza para la Educación Superior. 

 

 En mejoramiento de la calidad, se aumentó un 67% el porcentaje de colegios distritales 

clasificados en categoría superior en las pruebas de estado Saber 11, pasando de 66 colegios 

en 2011 a 110 colegios en el 2012.  

 

Superar barreras de acceso y permanencia en el sistema educativo: 

 649.961 estudiantes de los colegios oficiales con apoyo alimentario: 487.390 con refrigerio 

escolar, 122.855 con comida caliente en comedores escolares y 39.716 estudiantes de 

colegios en concesión.  

 



 

 
 

4 

 11.947 estudiantes de jornada 40 horas semanales reciben doble ración alimentaria diaria.  

 

 $3.000 millones ahorrados a través de la Bolsa Mercantil Escolar, lo que permitió brindar 

refrigerios a más estudiantes.  

 

 62.479 niños, niñas y jóvenes estudiantes beneficiados con transporte escolar: 31.116 a 

través de 1.120 rutas escolares y 31.363 estudiantes con subsidio de transporte (SED). 

  

Ejercicio de las libertades culturales y deportivas: 

 Primer corredor cultural habilitado en el sector peatonal de la Carrera Séptima, con 48 

actividades artísticas, culturales y deportivas de marzo a diciembre de 2012, con asistencias 

estimadas en 88.384 personas. 30.434 asistentes beneficiados con dos bicicorredores nuevos 

en esta zona. 

 

 Cerca de 19 mil niñas y niños en sana competencia, fueron inscritos en la práctica del deporte 

escolar, bajo la premisa de convertir a los colegios e instituciones educativas en clubes 

deportivos de formación integral. Se aumentó significativamente el número de inscritos en la 

práctica del deporte escolar. 

 

 1.440 deportistas de alto rendimiento fueron apoyados por el Distrito Capital, la mayoría 

participaron en los XIX Juegos Deportivos Nacionales y en los III Juegos Deportivos 

Paranacionales (Bogotá obtuvo el primer lugar). 

 

 Un programa de Deportes Urbanos y Nuevas Tendencias deportivas –DUNT- implementado 

a través de 20 convocatorias, dos ferias productivas y 10 escuelas de formación impulsadas 

por el IDRD. 

 

 Descentralización del Festival de Verano, además de efectuarlo en el parque Central Simón 

Bolívar, se realizó en otros parques como en el Complejo Acuático, parque Los Novios, 

Palacio de los Deportes, la Unidad Deportiva parque El Salitre, la Plaza Cultural La 

Santamaría, en el Coliseo Cayetano Cañizares, en el Estadio Nemesio Camacho “El Campín” 

y en el Coliseo Cubierto “El Campín”, en el Estadio de Techo, Parque La Florida, Parque El 

Tunal y en diferentes parques zonales. 

 

 3 nuevos equipamientos deportivos, Coliseos: Atahualpa en Fontibón, Molinos en Rafael 

Uribe y 1º de Mayo en San Cristóbal y 4 parques vecinales nuevos: Antonio José de Sucre,  

Marichuela, Granjas San Pedro en Usme y Buena Vista en Usaquén.    

 

 996 iniciativas apoyadas por el Distrito a artistas, organizaciones y colectivos, en los 

programas Estímulos y Apoyos Concertados en Cultura, Arte, Patrimonio y Deporte, en el 

marco del Portafolio “Bogotá Creativa y Diversa".  
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 2.516.208 personas asistieron a eventos artísticos y culturales, en una clara intención de 

desconcentrar la oferta cultural, por lo que la versión 18 de Rock al Parque y la Fiesta de 

Bogotá se llevaron a cabo en diferentes localidades de la ciudad y fueron acompañadas de un 

componente académico con foros, conversatorios y talleres. 

 

 La Plaza Santamaría es escenario cultural, espacio para la VIDA con actividades como 

Homenaje a Rafael Pombo, Festival Ópera al Parque, Ciudad Ajedrez, Cinemateca Rodante, 

con la participación de más de 30.000 personas. Transmisiones en directo por Canal Capital 

de Conciertos y Festivales al Parque, con mensajes alusivos a Bogotá Humana. 

  

Defensa, protección y restablecimiento de los derechos humanos de los distintos grupos 

vulnerables y atención integral de las víctimas: Bogotá es la primera ciudad del país que cuenta 

con un modelo que reconoce las necesidades inmediatas de las víctimas y las condiciones 

diferenciadas de vulnerabilidad. 

 

 Oficina de Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 

funcionando, como organismo coordinador y ejecutor de la política pública en la materia, 

acorde con los retos impuestos en la ley 1448 de 2011 y en el Decreto 059 del 7 de febrero de 

2012.  

 

 Las comunidades Embera Katio y Embera Chami recibieron acompañamiento del Distrito 

para la gestión del retorno en condiciones de seguridad y dignidad como medida de 

reparación integral a través de la garantía en seguridad alimentaria. 

 

 5.444 hogares víctimas atendidos integralmente, con bonos alimentarios y de aseo 

constitutivos de la ayuda humanitaria inmediata; recibieron acompañamiento psicosocial, 

enrutamiento en actividades productivas, asistencia legal y acompañamiento en procesos de 

inclusión y convivencia.  

 

 31 personas recibieron medidas de protección en el marco del proyecto de atención a líderes, 

lideresas, defensoras y defensores de derechos humanos.  

 

 Un Centro Regional de Asistencia y Atención a Víctimas Dignificar “Los Luceros” 

funcionando en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Monitoreo de violencias contra la mujer: 

 Creación de la campaña “No la hagas, no la aceptes. La violencia deja marcas”. 

 

 Un Sistema Unificado de Violencia Intrafamiliar y delitos sexuales, de las Secretarías de 

Salud e Integración Social con información de la Fiscalía, el ICBF y Policía Nacional, entre 

otras 

Enfoque diferencial: reconocimiento de los derechos humanos que tienen las personas y grupos 

poblacionales históricamente excluidos, ya sea por su participación o por modo de vida, en razón 
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a su etnia, sexo, identidad de género, ciclo vital y discapacidad, sus particularidades y 

necesidades: 

 Creación del Sector Administrativo Mujeres y de la Secretaría Distrital de la Mujer mediante 

el Acuerdo 490 de 2012, lo que le permite a las mujeres estar en un primer nivel decisorio y 

avanzar en el reconocimiento, garantía y restitución de sus derechos. 

 

 206 mujeres con sus hijas e hijos fueron acogidas y atendidas integralmente en las Casas 

Refugio; además 224 mujeres recibieron asesoría y asistencia técnico legal gratuita y 

especializada en las Casas de Justicia en Bosa, Mártires y Usme; y 19 asistencias técnico 

legales ante instancias judiciales y/o administrativas en casos de violencias de género. 

 

 Conmemoración del “Día Internacional por la No Violencia Contra las Mujeres” y un Pacto 

Público - Privado “No Más Agresiones con Ácido”. 

 

 1.251 niños, niñas y adolescentes en situación de trabajo infantil y 8.080 personas adultas 

habitantes de calle con alta dependencia física, sensorial, mental o cognitiva, atendidos 

integralmente por SDIS. 

 

 27.364 subsidios económicos distritales entregados a las personas mayores en situación de 

mayor pobreza y vulnerabilidad de las 20 localidades de la ciudad. 

Aumento del ingreso a las familias: 

 668.397 suscriptores beneficiados, de los estratos 1 y 2 con el mínimo vital de agua potable 

de 6 metros cúbicos mensuales, generado un ahorro aproximado de $4.231 mensuales para los 

108.280 suscriptores del estrato 1 y de $8.463 mensuales para los 560.117 suscriptores del 

estrato 2. De esta manera, la proporción del ingreso que dedicaba una familia para pagar el 

servicio de acueducto cayó de 1.3% a 0.9% en el estrato 1 y de 1.9% a 1.4% en el estrato 2. 

  

 Reducción en $300 la tarifa máxima del servicio de transporte masivo urbano de pasajeros del 

componente troncal del Sistema Integrado de Transporte Público-SITP- en hora valle
1, 

quedando la tarifa en $1.400, se estima en 39.15% de los usuarios del sistema y 

particularmente a los estratos 1 y 2 . 

 

  62.294 adultos mayores beneficiados con las tarifas diferenciales del servicio de transporte 

masivo urbano de pasajeros del componente troncal del Sistema Integrado de Transporte 

Público-SITP. 

 

 1.177 personas en condición de discapacidad beneficiadas con un subsidio de transporte de 

$12.750 mensuales. 

                                            
1 Hora valle: Son las horas en las que se reporta un flujo menor de pasajeros (8:30am a 4:30pm y 8:00 pm a 12:00pm) que en las 

horas pico  
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Acceso equitativo a la ciudad:  

 3.250 viviendas de interés prioritario (VIP) habilitadas: 1.716 VIP gestión adelantada por 

Metrovivienda y 1.534 gestionadas por la Secretaría Distrital del Hábitat, a través de la “Mesa 

de Soluciones para la generación de VIS y VIP en Bogotá
2
", con el acompañamiento a los 

agentes del sector privado durante todas las etapas del proceso constructivo. 

 

 Identificación de terrenos con un potencial para construir 6.676 viviendas, incluido un 

proyecto privado, que representa el 82,3% del cupo asignado para Bogotá (un cupo de 8.110 

subsidios familiares de vivienda en especie del Presupuesto General de la Nación a través de 

FONVIVIENDA). 

 

 19.17 hectáreas útiles habilitadas, producto de la articulación del gobierno nacional y distrital, 

así como de la gestión realizada a través de la Mesa de Soluciones. 

 

 2.313 subsidios generados en especie para hogares en proyectos de VIP así:  

a) 2.052 Subsidios en especie, que corresponden al potencial de vivienda generadas a través 

de los aportes distritales en suelo con los bienes fiscales de los proyectos: El Pulpo, Usme II – 

Idripon, Villa Karen y Las Margaritas. 

 

b) 166 subsidios asignados para población vulnerable en las modalidades de construcción en 

sitio propio, adquisición de vivienda a hogares beneficiarios que vienen del programa 

subsidio condicionado de arrendamiento, a otros hogares que se encontraban en estado 

calificado no asignado y a otros que levantaron su condición de inhabilidad. 

 

c) 95 subsidios distritales a los hogares Emberas que efectivamente retornaron a Risaralda, de 

manera complementaria al Subsidio Nacional para Vivienda Rural, con el fin de facilitarles el 

acceso a una vivienda nueva. 

 

 759 predios priorizados que no tenían definidas sus condiciones de titularidad ingresaron a la 

base catastral del Distrito Capital. Así las cosas, estos hogares pueden acceder a recursos 

financieros que les permite recibir inversiones en procesos de construcción y mejoramiento 

de vivienda y gozar del derecho a la propiedad. 

 

Gestión, apoyo e implementación de intervenciones urbanas de iniciativa pública o en alianzas 

con el sector privado para la revitalización del centro ampliado: 

 

 Viabilidad al Plan Parcial de Renovación Urbana Estación Central (10 hectáreas), el cual 

generará nuevas oferta de VIP en el centro de la ciudad y otros productos inmobiliarios 

asociados a un sistema de transporte masivo y en coordinación con la Secretaría Distrital del 

                                            
2 La Mesa de Soluciones es el esquema creado por la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante el Decreto Distrital 228 de 2008, a través 

del cual la Secretaría Distrital del Hábitat, acompaña, asesora y apoya la gestión de solicitud y respuesta de los trámites de urbanismo 

y construcción que su proyecto de vivienda de interés social o  prioritaria (VIS/VIP) deba surtir ante las diferentes entidades 

distritales (incluyendo las curadurías urbanas), con el fin de lograr mayor agilidad en las respuestas y avance de los proyectos. 
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Hábitat, Metrovivienda y la Empresa de Renovación Urbana, se identificaron zonas con 

potencial para la promoción de proyectos asociativos de revitalización. 

 

Revitalización del Centro Tradicional 

 

 Inició la formulación del Plan de Revitalización y se espera que la versión final esté aprobada 

en el mes de abril de 2013. Se cuenta con el 85% del diagnóstico y la valoración de los 

aspectos ambientales, servicios públicos, patrimonio urbano, espacio público, patrimonio 

arqueológico y patrimonio inmaterial.  

 

 Intervención Proyecto Innobo: En ejecución el Convenio de asociación y cooperación para la 

ejecución de un proyecto en el Centro Internacional de Convenciones de Bogotá, suscrito 

entre Corferias, la Cámara de Comercio de Bogotá, la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá y la ERU, actualmente avanza la negociación para adquisición de 

cinco (5) predios faltantes para comenzar este proyecto. 

 

Eje 2: Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del agua 
Coordinación: MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ, Secretaria Distrital de 

Ambiente 

 

Reconocer el agua como fuente de vida y eje articulador del desarrollo 

 Implementación de acciones efectivas de protección y control ambiental en la ciudad: nuevas 

áreas de protección incorporadas en humedales reservorios de agua que evitan inundaciones, 

ocupaciones de vivienda informal, delincuencia, depósito de basuras y escombros, posibles 

desarrollos constructivos con ocurrencia de desastres sociales. Así mismo, se conservaron 

quebradas, la Ronda Hidráulica (RH) que es la zona de reserva no edificable de uso público, 

es el borde del cauce permanente de los ríos, quebradas y canales y Zonas de Manejo y 

Preservación Ambiental (ZMPA) franjas de terrenos públicos ó privados contigua a la RH 

destinada a preservar y conservar los cuerpos de agua de la ciudad. 

 

 Corredor Ambiental Páramos: $96.998 millones gestionados con DNP y el Fondo de 

Desarrollo Regional del Sistema General de Regalías, para ejecutar en 48 meses el proyecto 

“Conservación Restauración y Uso Sostenible de Servicios Ecosistémicos entre los páramos 

de Guerrero, Chingaza, Sumapaz, los Cerros Orientales de Bogotá y su área de influencia”. 

385.000 personas se beneficiarán en producción sostenible, conservación del recurso hídrico 

y más de 500 hectáreas harán parte de la conectividad ambiental. 

 

 Suspensión de la venta de agua en bloque a los constructores particulares en la Sabana de 

Bogotá, desestimulando la urbanización incontrolada y reduciendo la contaminación de las 

fuentes hídricas que abastecen varios municipios de la región y la Capital. 

 

 Doce años después de que Altos de la Estancia, en Ciudad Bolívar, fuera declarado un lugar 

de alto riesgo no mitigable, esta administración diseñó un modelo de intervención en la zona, 

para el manejo y recuperación del suelo de protección por riesgo, con un esquema articulado 
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entre las entidades distritales y los actores comunitarios, para el reasentamiento definitivo de 

aproximadamente 558 familias, brindándoles una vivienda digna y humana. 

 

 Publicación en el Diario Oficial 48651 del 21 de diciembre de 2012, la estructuración del 

proyecto de constitución del Área Metropolitana Bogotá – Soacha.  

 

 Proyectos de impacto regional estructurados y aprobados para su ejecución con recursos del 

Sistema General de Regalías: estudios y diseños de la vía Suba – Cota, información 

socioeconómica y espacial de Bogotá y la región; economía rural de Bogotá y Cundinamarca; 

y un Banco Distrital de Células Madre de Cordón Umbilical. 

 

Un sistema de movilidad con enfoque ambiental y humano 

 Reducción de la medida pico y placa para vehículos particulares de 14 a 7 horas diarias, es 

un avance importante para hacer uso más racional de la malla vial de la ciudad por parte de 

los usuarios de los vehículos particulares. La medida incrementó la velocidad de circulación, 

reduciendo el alto nivel de saturación de las vías. 

 

 Implementación gradual del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), a través de 

una mayor operación de buses troncales y nuevos buses zonales, con lo cual se benefició un 

número considerable de la población, cerca de 5.106.157 de usuarios se movilizaron por las 

troncales del SITP: calle 26 y carrera 10 (fase III) y más de 820.773 usuarios por el 

componente zonal. 

 

 Se aplicó la tarifa diferencial en hora valle de Transmilenio, reduciendo el pasaje en $300 al 

pasar de $1.700 a $1.400, generando un total de 49.985.496 viajes  de usuarios de estratos 1 

y 2 desde el 23 de julio al 31 de diciembre, esto originó que 50.000 pasajeros de 

Transmilenio pasaran de hora pico a hora valle y se logró aumentar la demanda del 

Transmilenio en 200.000 pasajes diarios, evitando el colapso en el Sistema de Transporte. 

 

 2.400 conductores beneficiados por su vinculación laboral al SITP,  hoy disponen de 

seguridad social con sus familias. 

 

 La peatonalización de la Carrera 7ª generó beneficios ambientales con la reducción de los 

niveles de ruido en un 14%. Creció en 20,67%, el número de usuarios que se sienten seguros 

en esta zona, al igual que el 90,6% de personas sienten agrado de caminar por el corredor 

cultural. 

 

 Contratados los estudios técnicos a nivel de factibilidad para el Sistema de Transporte 

Público urbano de pasajeros por Cable Aéreo. Las poblaciones que habitan en Ciudad 

Bolívar y en San Cristóbal, se beneficiarán con la disminución de los tiempos de viaje. 

 

 Contratada la conservación de las 8 troncales de Transmilenio: Autonorte, Calle 80, Calle 

26, Eje Ambiental de la Avenida Jiménez, calle 13 y Américas, Avenidas Suba, NQS, y 

Caracas, además de las rutas auxiliares, alimentadoras, complementarias y especiales, por 
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más de $60 mil millones de pesos. Este proceso contó con el acompañamiento permanente 

de la Procuraduría General de la Nación. 

 

 Contratada la construcción de la Estación Temporal de Transporte Interurbano de Pasajeros 

en el norte de la ciudad, por la Empresa Terminal de Transporte S.A. por un valor superior a 

los $ 9 mil millones de pesos. 

 

 Conservación de 222 kilómetros de vías arteriales y 76 kilómetros de vías intermedias 

 

 Finalización de las obras de la troncal de la calle 26 y del puente de la Calle 106 con la 

carrera 11, así como desentrañe de las obras de esta vía por el Cantón Norte. 

 

Eje 3  Una Bogotá en defensa y fortalecimiento de lo público   
 

Coordinación: GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO 

Secretario Distrital de Gobierno  

La Participación Ciudadana como eje central de la defensa de lo público 

 

 268.487 personas en las diferentes UPZ y UPR de la ciudad participaron con 64.338 aportes 

para formular el plan de desarrollo distrital.  

 

 30.690 personas de 117 UPZ participaron en los cabildos de malla vial que priorizaron 2.652 

segmentos viales que se van a financiar con recursos locales y distritales. 

 

 7.129 personas  de 117 UPZ participaron en los cabildos de juventud, se priorizaron161 

iniciativas,  relacionados con  procesos de formación artística, cultural y política.  

 

 874 comités de impulso por la gobernanza del agua, reciclaje y aseo (Cigarra), constituidos 

con la participación aproximada de  75.000 ciudadanas y ciudadanos.  

 

 Tres Puntos implementados por el Derecho a la Salud (PDS) ubicados en las localidades de 

Rafael Uribe Uribe, Tunjuelito y Suba, se gestionaron 207 derechos de petición referidos a 

los puntajes del SISBEN, 17.211 acciones de tutela y 1791 asesorías jurídicas.  

 

 23 Pactos de Transparencia firmados contra la corrupción por parte de los gerentes de las 

Empresas Sociales del Estado. 

 

 630 veedores y todas las entidades de control .participaron el I Encuentro Distrital de Control 

Social con la participación de Sistema Integrado de Transporte Público 

 

 2.856 cabildos comunitarios sobre condiciones particulares de salud de los grupos étnicos con 

la participación de cerca de 50.000 personas, y otros 756 cabildos comunitarios en los 

territorios saludables. 
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 180 personas de las localidades de Suba y Kennedy participaron en las jornadas de formación 

sobre la importancia de las TIC en la construcción de lo público a cargo del IDPAC (en 

asocio con las empresas UNE y EPM  

 

 76 personas participaron en el Primer Ciclo Conversatorio "Expresarte por la vida y los 

animales" y se creó el primer Consejo Consultivo Local de Protección Animal en Chapinero. 

 

 1560 personas, entre funcionarios y empleados de las empresas operadoras participaron en las 

jornadas de capacitación y socialización del SITP, adicionalmente se llevó a cabo un 

concierto de socialización 

 

 Fortalecimiento de la gobernabilidad y democracia local 

 

 Se expidió la Directiva 005 de 2012 que contiene los lineamientos de Inversión 2013–2016 

para los Fondos de Desarrollo Local, y disminuir la dispersión y la proliferación de contratos. 

Estos lineamientos sirvieron de insumo fundamental en la formulación de los planes de 

desarrollo de las 20 localidades y sus respectivos proyectos de inversión. 

 

 Se inició el proceso de construcción de Gobiernos Zonales por Unidad de Planeamiento 

Zonal (UPZ) se han realizado tres pilotos en las localidades de Bosa (UPZ Bosa Centro), 

Usme (UPZ La Flora) y en San Cristóbal (UPZ Los Libertadores), que contaron con la 

participación de 75 barrios y 650 personas aproximadamente. 

Seguridad Ciudadana   

 Se redujo el número de homicidios  en 22.6% pasando de 1.654 homicidios en 2011 a 1.281 

en 2012 y la tasa de homicidios por 100.000 habitantes, también experimentó una reducción 

histórica al pasar de  22.1 casos en el 2011 a una de 16.9 en 2012.  

 

 12.6%, se contrajo el suicido, las muertes accidentales en un 3.6% y las muertes en accidentes 

de tránsito experimentaron un ligera disminución del 0.2%, lo que evidencia la disminución 

de casos de las muertes violentas. 

 

 27% de disminución en el hurto a bancos, a residencias y a establecimientos comerciales. 

  

 21.7% de reducción en lesiones comunes, el promedio diario paso de 28.2 a 22.1, otro efecto 

de la restricción del porte de armas, el hurto a personas mostró una reducción del 12.3%  

 

 Se inició la operación de la Unidad Permanente de Justicia –UPJ- de Puente Aranda con lo 

cual el Distrito ya cuenta con su primer equipamiento de este tipo; se terminó la construcción 

del equipamiento de la Casa de Justicia de la Localidad de San Cristóbal y se estudiaron 

alternativas para la reubicación de las Casas de Justicia de Ciudad Bolívar, Suba y Rafael 

Uribe Uribe. 

 



 

 
 

12 

 Se está desarrollando un plan piloto en la localidad de Antonio Nariño con el fin de 

consolidar un Centro de Convivencia a partir de la integración de los actuales servicios de la 

Unidad de Mediación y Conciliación (UMC), la Comisaría de Familia y la Inspección de 

Policía. 

 

Fortalecimiento del Sistema Integrado de Seguridad y Emergencias (NUSE 123) 

 19 segundos de disminución  en el tiempo de respuesta para la captura del requerimiento 

ciudadano en el cuatrienio, en el 2011 el tiempo de respuesta era de 2 minutos y 56 segundos 

y en el 2012 ya se atiende en  2 minutos y 37 segundos).   

 

Territorios de paz  

 Se realizó la focalización de territorios cuyas manifestaciones de violencia y conflictividades 

urbanas los sitúan como zonas de intervención del programa, avanzando en la formulación de 

un modelo de intervención en las localidades de Kennedy (UPZ El Amparo), Suba (UPZ 

Rincón), Mártires (UPZ Voto Nacional) y Rafael Uribe Uribe (UPZ Diana Turbay). 

 

 49 cuadrantes se ha iniciado su actuación, en correspondencia con el Plan Nacional de 

Vigilancia por Cuadrantes de la Policía Metropolitana, en algunos territorios de mayor nivel de 

complejidad delictiva, como Libertadores en San Cristóbal, Danubio y la Flora En Usme, San 

Bernardino en Bosa, María Paz en Kennedy, Rincón y Tibabuyes en Suba, Voto Nacional -la 

zona del Bronx, principalmente- en Los Mártires, Diana Turbay en Rafael Uribe Uribe y 

Paraíso, Vistahermosa y Lucero – Tesoro en Ciudad Bolívar.  

 

 500 niños, niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad, y aproximadamente 1000 personas 

participaron en los cursos y talleres  para construir territorios de vida en las localidades Ciudad 

Bolívar, Bosa, Kennedy y Usaquén. 

 

 41 reuniones de la Comisión Local de Comodidad, Seguridad y Convivencia del Fútbol en 

Bogotá, garantizando el cumplimiento de los protocolos de seguridad y convivencia para el 

fútbol profesional. 

 

 70 encuentros de fútbol profesional colombiano adelantados en los estadios del Campin, de 

Techo y en el estadio de la Universidad Nacional, fueron orientados y monitoreados con  

acciones de seguridad y convivencia. 

 

 700 niños y niñas entre 5 y 12 años se vincularon  para fortalecer la barra “Semilleros de Paz"     

 

 Dos centros de Atención Móvil a Drogodependencia –CAMAD- funcionando uno en la calle del 

Bronx, y San Bernardo en la localidad de Mártires y el otro en el sector de Abastos en Kennedy.  

Bogotá, ciudad de memoria, paz y reconciliación 

 Creación de la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación 

como oficina coordinadora y coejecutora de la política pública en esta materia. 
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 Culminación del Centro Bicentenario: Memoria, Paz y Reconciliación, ubicado en el parque 

de La Reconciliación e inaugurado el 6 de diciembre de 2012.  

 

 Creación de una gran base de datos que se está construyendo sobre la victimización 

producto del conflicto armado y la violencia política, en la cual se encuentran los registros 

de víctimas entregados por distintas organizaciones sociales. 

 

 En coordinación con la Nación se desarrolló la primera fase de las 4 previstas en los Planes 

de Reparación colectiva, realizando la identificación y caracterización de los sujetos de 

reparación colectiva en Bogotá.  

 423 víctimas del conflicto armado interno en materia de reparación integral, y orientación 

sobre restitución de tierras, fueron atendidas jurídicamente.  

 

 139 familias de la comunidad indígena Embera Chami del departamento de Risaralda 

tuvieron acompañamiento  en los procesos de retorno a los territorios y se está gestionando, 

en coordinación con el gobierno nacional y las autoridades indígenas, el retorno de la 

comunidad Embera Katio a sus territorios en el departamento del Chocó.  

Confianza ciudadana en las instituciones del Distrito Capital 

 Se cuenta con una versión preliminar de los lineamientos para la formulación de la Política 

Distrital de Transparencia y de Lucha contra la Corrupción. 

 

 Se ha avanzado en la consolidación del sistema distrital de alertas tempranas como eje 

esencial del modelo de control preventivo y en el diseño preliminar del modelo de control 

social, petición y rendición de cuentas a partir de la metodología IWA4 (International 

Workshop Agreement).  

 

 Se realizaron estudios sectoriales para identificar situaciones generadoras de corrupción a 

través de los de los macroproyectos relacionados con el metro pesado, metro ligero, cables y 

nuevas Troncales del Sistema TransMilenio y extensión al Aeropuerto el Dorado, 

documento de análisis integral del Hospital de Meissen.  

 

 Se  creó una alianza con la Universidad Nacional de Colombia para la conformación de 

observatorios ciudadanos con el fin de fortalecer capacidades para el control social. 

 

 Se realizaron diagnósticos de indicios, hallazgos y riesgos de corrupción de la gestión 

pública en educación, salud e integración social, así como en las localidades de Usme, Santa 

Fe y Suba.   

 

 Se realizaron talleres y mesas de trabajo con jefes y jefas de oficinas de planeación para 

brindar asesoría y orientación metodológica y conceptual, esto con el fin de que la 

formulación y ejecución de los proyectos específicos contribuyan al logro de las metas plan.  
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 Se tienen avances en la construcción de un índice de transparencia para fortalecer la gestión 

pública  en el marco conceptual y metodológico del modelo de gobernanza democrática, 

basado en la metodología ISO/IWA4. 

Fortalecimiento de la función administrativa y desarrollo institucional  

 Creación de la Secretaria Distrital de la Mujer por Acuerdo 490 de 2012, de la Oficina de la 

Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones.  

 El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital viene adelantando los estudios 

técnicos para formalizar las plantas de personal del nivel central y descentralizado. Quitar o 

arreglar  

 

 95% porcentaje de éxito procesal derivado de la defensa jurídica del Distrito, frente a 

78,79% en 2011 

 

 Los CADE y SuperCADE, una vez más, se ubicaran como una de las tres mejores entidades 

distritales en el 2012, esto conforme con la encuesta Bogotá como vamos. 

 

 87% arrojó el índice de satisfacción frente a la medición realizada por la Administración 

Distrital con respecto al indicador Plan de Desarrollo “Nivel de satisfacción ciudadana en 

los puntos de servicio de la Red CADE” 

 

 Ratificación del grado de inversión AAA a las finanzas de Bogotá por parte de las 

calificadoras de riesgo nacionales e internacionales.  

 

 $5.1 billones de pesos fue el  recaudo a 31 de diciembre cifra que supera en 453 mil 

millones lo recaudado durante el mismo período en el año 2011.   

 

 La Secretaría Distrital de Hacienda logró que este año el 88% de los contribuyentes de 

impuestos de predial y vehículos declararan y pagaran oportunamente sus impuestos, 

constituyéndose en el porcentaje más alto alcanzado durante los últimos cinco años. 

 

 Con respecto al liderazgo internacional se desarrolló el seminario sobre Diplomacia de 

Ciudades y el Taller de Internacionalización del Distrito. 

 

 Se realizó la Cumbre de Ciudades y Cambio Climático en la que se intercambiaron 

experiencias con 20 ciudades de América latina y Europa, se concretó la Declaración de 

Bogotá “Ciudades humanas frente al cambio climático” y se logró el posicionamiento de 

temas estratégicos como el cambio climático y cohesión social.  

 

 Se realizó la Cumbre de Urb-social con intercambio de experiencias en proyectos sociales 

apalancados por la Comisión Europea en América latina 

 

 Se suscribieron convenios y memorandos de entendimiento con varias ciudades como Lima, 

Estambul, Buenos Aires, Quito, Los Ángeles, Barcelona, Cochabamba, organismos 
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multilaterales e instituciones internacionales como el Museo Botánico de Berlín.  Los temas 

objeto de estos convenios fueron la revitalización urbana, el cambio climático, la gestión de 

residuos, la movilidad, seguridad ciudadana y la salud de la población.  

 

 Se promovió la consolidación de 7 Alianzas estratégicas para el fortalecimiento de 

proyectos estratégicos: Quito (revitalización de centro histórico y TIC), Lima (Banca 

popular, transporte, cultura, gastronomía), Francia (Hábitat, Urbanismo), Alemania 

(investigaciones jardín botánico, geomática), Gobierno de Holanda (UAESP), Madrid-Paris 

-Gobierno Nacional- PC (buenas prácticas ambiente y patrimonio), Singapur (Movilidad).   

 

 

 
 

 


